
Num. 263. Sábado 4 * do Noviembre, Año de 1875. 

ítoktm ©fictol 
DE L A PROVINCIA O E MADRID. 

A D V B R T S W a i A O F I C I A L 

Lai leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de <J de Abril de 1830. ) 

8E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRKCIOS DE SUSCRICIOH. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes-

' tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis-
", tración del BOLETO», Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
'1 por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del ticra-
\ po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l&s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada línea de inserción. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

ftOBICIIIID C I V I L D E L A P R O V I N C I A O E Í A 0 R I 0 . 

Secton de Fomento.— Ferro-carriles 

Habiendo acreditado la empresa con
cesionaria del Ferro-carril de Madrid á 
MalpartidadePlasencia, que ha ejecuta
do y pagado obras en dicha linea durante 
el mes de Setiembre último, por valor 

de 146.573 pesetas, 61 céntimos, se ha 
resuelto por orden de 25 del actual, se 
entreguen á la referida empresa, el equi
valente á 80.615 pesetas, 48 céntimos, en 
los valores y á los precios que determi
nan las leyes vigentes. 

Madrid 30 de Octubre de 1 8 7 3 . -
El Gobernador. — José Prefumo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D 

Sección de Gobernación.—Negociado l . ( 

C i r c u l a r * 

Muchos son los pueblos de esta pro
vincia que después de acordar el estable

cimiento del arbitrio de consumos, se di
rigen á esta Diputación, solicitando para 
plantearle una autorización innecesaria, 
demorando un planteamiento con nota
ble perjuicio de los Intereses municipales, 
y ocupando inútilmente la atención de 
esta Corporación, toda vez que esta no 
entiende en lo referente a arbitrios mu
nicipales, sino en los casos de recursos 
de alzada interpuesto en la forma deter
minada por las leyes, y que la inspección 
á que se refiere el artículo 132 de la or
gánica municipal,corresponde al Gobier
no y no a las Diputaciones provinciales. 

Deseando evitar los inconvenientes 
y perjuicios que se irrogan con semejan
tes dilaciones á los pueblos, la Comisión 
provincial ha acordado ordenar á los 
Sres. Alcaldes populares, cumplan con 
lo que previene el referido arjt, 132, pár 
rafo 2 . \ regla 2. ' , remitiendo al Gobier
no de la provincia la copia de los acuer
dos de la Junta municipal, estableciendo 
el arbitrio de concursos en vez de h a 
cerlo á esta Corporación como muchos lo 
verifican. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 7 3 . - E l 
Vicepresidente, Nougués. 

Sesión de 20 de Octubre de 1873. 

Abierta la sesión á las diez de la mañnna, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Fresneda, Villaron, F o g u e r a s v Briones se levó v f u ¿ 
aprobada el acta de la anterior. 5 « » « " J B l w u w ' a c l 0 J ° J l u e 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de la declaración de mozos obligados a la reserva del ejército en el presente reemplazo, que quedaron tendientes en sesiones -inte
riores, y cuya operación ofreció el resultado siguiente: * * t U i O U , , c o c u ocoiuucs »uve 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Leganés. . • • 
Venturada. . . 
Lozoyuela.. . . 
Cadalso. . . . 
Chapinería. . . 

• 
Mira ñores. . . • 

• 
El Vellón. . . . 
Distrito de lalnclusa 
Palacio. . . • « 
Universidad . . 

» 
Centro . . . . 

Hospicio 

Congreso. . 
Latina. . . 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Buenavista. 

Inocente Maroto Benavente. 
Lázaro Clemares lloch. 
Pelayo Hernán y Manzanares. 
Ildefonso Pérez Vargas. 
Valentín Fernandez Rivagorda. 
Policarpo Panadero Dominguez. 
Leandro Morcillo Esteban. 
Ignacio Berrocosa García. 
Felipe Sanz Serrano. 
Miguel de la Cruz, Expósito. 
Gabriel González Lara. 
Miguel Morales y Román. 
Tomás de Asensi y La Iglesia. 
Antonio Rodríguez García. 
Juan Ramón Caldeiro. 
Eugenio Bode y Confiad. 
Ernesto Paumár de Retana. 
José Ripoll y Vidal. 
Gonzalo García. 
Alfredo Artiñano Llusanti. 
Vicente García Zabala. 
Alfredo López Lage. 
Diego Rodríguez y Rodríguez. 
José Pérez Campos. 
Saturio Cagigal. 
Nicolás Posti y Roldan. 
Nicolás Romero Arranz. 
Eduardo Santana Camaleño. 
Juan Lavandera Cereija. 
Vicente Carpintero González. 
Antonio Martínez García. 
Francisco Lámela Castañeira. 
Luis Novillo Puch. 
Rosendo Bonet y Garmundi. 

ulllv»*' 

. o y ó . A 

RESULTADO. 

A observación al Hospital Militar. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Pendiente de la ampliación de hijo de viuda pobre. 
Útil. 
Útil. 
Exento como hermano de soldado, é ¿hijo de impedido y pobre. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Pendiente de la información de la Comisión provincial de Burgos, 
Útil. 
Exento como hijo de viuda. 
Exento como hijo de sexagenario. 
Útil. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente de expediente físico por 10 días. 
Pendiente de su presentación. 
Útil. 
Inútil. 
Pendiente por dos meses de su presentación. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente de su presentación por 15 días. 
Exento como hijo de moza soltera. 
Útil. 
Pendiente de la ampliación de hijo de viuda. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de su presentación por hallarse enfermo. 
Útil. 
Exento como hijo de sexagernaio. 
Inútil . 
Útil. 
Pendiente de la ampliación de expediente físico por 10 días. 
Útil. 
Exento por defecto físico 

PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

L e ó n » 

Santa Colomba de Soraoza. 
v»llamartin de Sancho. . 

Antonio Matías Crespo y Carrro. 
Laureano Guerra y Señeisterra. 

Exento por defecto físico. 
Útil. 



Sábado i.. 0'dé Novietabro de 1875. , f ó £ . m u / . 

Baños. "ergio Sánchez Colmenar 

l a c e r e s . 

M á l a g a < 

Declarado útil, ingresó en caja, manifestando lohacia'.á reserva de justificar 
en su provincia ser hijo de viuda, para lo que con anterioridad tiene íbr 
mado expediente justificativo. 

Antequera | Rafael Chacón Enriq 

Horcajo de Santiago. 

Santa María de Lamas 

Mota del Marqués . 
Tiedra 

uez. 

José Antonio López. 

Benito Montes. 

Agapito Alonso Fernandez . 
Antonio Pérez Tegedor. 
Gabriel Sobrino Ga to . 
Ignacio Carbojosa R u i z . 
Calixto Moretón Rodríguez. 
Manuel María Martin del Teso. 

Pozuelo de la Orden. . . . ¡ Máximo Garrote Represa. 

Puerto de Béjar | Paulino Arguindey Herrero. 

Granada | Ángel León Fernandez. 

Eugenio García. 

Narciso Clivillés Clavell. 

| Útil. 

C u e n c a * 

I 

C o r a n a . 

I 
V a l l a d o l l d . 

Útil. 

Útil. m A J á a 

Útil. 
Utjl. 

é. 
Útil. 
Útil. 

S a l a m a n c a . 

G r a n a d a . 

S o r i a . 

Útil. 

Útil. 

nar.rjxnAi pial us eruOiM 
joqim ooünVIatal la - u f c 

Centenera de Andaluz . . 

Mataró 

Útil. 

B a r c e l o n a . 

í » o i i i n 

«¿ a r r i ¿ | Vicente Mumbrú y Zataret. 

Juan de Ron I José Dominguez Pazos. 

i, ' • 'i ti- ?/* "»<T*í' J J *- 9i#30 1 |í©Iv33«í^«J 1 - • p •„ • 
' ( 1 ¿ I ... .i P g l CMIJ0IÍ1 

g e | v a | Camilo Ferrater. 

Cádiz J ° s e González Uzaga. 
Gimena de la Frontera. . . . Gerónimo Diaz Herrera. 

Pandiella Ramón Deliriano y Diaz. 
O v i e d o . . ' . José Fernandez y Fernandez. 

Útil. 
Útil. 

P o n t e v e d r a . til 0 , f 
T a r r a g o n a » 

.tn ') 1 -¿ tfe1 

C á d i z . 

. t l í l U ' » l l r J 
Útil. 

Útil. 
Útil. 
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j fiam l a 

O v i e d o . 

10Í.9 l a b a v T W í n tu 
S a n t a n d e r . 

Útil. 
i «badoiqu 
38 OfcA 
(a ^ , w » o h 

Fenes toso ,_ -« . 
Oledeamero. . 

. . I Juan Iglesias y Alvarez. 
Isidro Ortiz Losada. 

Útil. 

P a t e n c i a . 

Rabanal de los Caballeros.. . | Miguel Gómez Méndez.. 
Trimaya I Fulgencio Diez. 

j>ido(i «i>ui7 üí» oi .ni ii nob»Hqtw wsfewawwttJJ 

Lebrija.. 
Sevilla. . 

Alcocer.. ! 

Espinosa de los Monteros. 
Somillo 
Villabascones 
Quintanantillo. . • . 
Barcenillas de Rivero. . 

Miguel García Falcon. 
Alfredo Alvares Espillo. 

nofeJrnop «I nóltutoiioloi üin-Mím** 
Marcelo Notario Cervigon. 

©i'IflílORf.toa 5»l» 'MW « m r . o o i a * * j * 

Blas López Cobos. 
Tomas Gómez Peña. 
Lucio Barona. 
Gabriel García García. 
Fidel Acayturre. 

S e v i l l a . 

G u a d a l a j a r a . 

I 

H u r t o s . 

B , i i £ 0 . 

Santiago Avelan.. • • 
Vilianueva de Castellón. 
Ayora 

José Ageada. 
Agustín Valls y Martínez. 
José Bellver Mateo. 

M I 

.!f)U V a l e n c i a . 

Útil. 
Útil. 

Útil. 
Útil. 

Útil. 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

I Útil. 
Útil. 

| Útil. 
I Útil. 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
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resultar inútil, comunicarlo á la Col i s ión de aquella provincia, para que.por ei •ayum.aiuicin.v « « p v — Jevengue. 

Negar la baja al mozo del presente reemplazo p^r Villamantilla, Leoncio García Serrano, en atención á que figura 
k 'Manifestar al Jefe del Batallón de reserva de esta provincia que el mozo del reemplazo de 1872 por el distrito de Li universidad, José López Sánchez, se halla en las pri

siones militares de esta capital para que proceda á ingresarle en Caja. 
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que ce r t i f i co . -Nougués . -C . Pozzi, Secretario interino. 

5 como su padre expresa en 

;Uez, se halla en las 



S á b a d o 1 . ° do Noviembre de 1 8 7 5 . 

^ A t a e r t a ., l i s d ,c , í e U m»,«m:.. I . | H U I « S r . Nougués, y con asistencia de los Srcs. F r e s n o h , Fogueras y Briones, se leyó y fué aprobada e U c t a d e l a a n -

J ^ ^ t r e V Í S Í ° " d e ' 0 8 m ° 7 m , i C C " ' r a J " 5 " " i t i ! " s | ° * 1 0 5 Ayuntamientos y distritos do esta capital, y de los cuales no se interpnso reolamaeion, se obtuvo el resul-

PUEBLOS O DISTRITOS. 

Distrito del Centro 
» 

' J i f a .T ftQTKltKM* Inclusa.. , 
jjuenavista 

NOMBRES. 

5¡ «c! »mdll .J'o atitii 

n»mr{$oJI la .úTr-1 ai 

Audiencia. 

[00 n 8 0 7 D i 

>D •QÜR9ÍU! 

, I W U i r ? t h q 

-9Q U aaioíha^.-a so! xneq ,oJ 
MHüsiisO ,nf»iaj»iJfiln¡nif>A—.a 
Buenavista 

Enrique Fernandez Tejada. 
Enrique Manuel de Villena. 

Y Manuel Martínez Oviol. * 
Leovigildo Búa Figuerofl, 
Adolfo Fernandez Oyanguren. 
Federico Noriega López. 
Antonio Monge Sanz. 
Antonio Suriano García. 
José Olegario Gavíllete. 
Gregorio Antonio Navio. 
José Fernandez y Fernandez. 
Trinidad Lizana y Saez. 
Francisco Vicente Segarra. 
Enrique Croquer Calvo. 
Eugenio Aul les Pastor. 
Manuel López González. 
Ángel García del Álamo. 
J»sé Sánchez Sebastian. 
José Alcovendas Feito. 
Santiago SainzGil . 
Luis Cueto Ruiz 
Enrique de Pereda Ortueta. 
Antonio Riesco Torrecilla. 
Andrés Murcia Rebagliato. 
Manuel Bugido Gómez. 
Emilio Sánchez Falencia. 
Aquilino Giménez. 
Luis Manouit. 

RESULTADO. 

» A f 1 I « f f t í ' 

01£l8!VO¡f JAUtfAM 
A l SU 

S S " • H J I J I ^ García Rodríguez, 
w m w a 1 Robustiano Alvarez. 

V i l l a r e i r o | Eduardo López Yoirán. 
• . ' " I i íGlBlíffOj .ÍUEOXil 1:1 l!>fl' tj^lf) oLf' 

San Pantaleon de Losa. . . | León Fernandez Gómez. 

st&<l í'l-S 9b .waniríi \ 6 na ©moi r.U I I***" 3* w » J i 

Igualada | José Bausili y Llovet. 

í:rtoiaJhn ,nobc : ; i i«ü2 ci«q «anclo nrlsi? I «r 1 ; ^ 1 1 

Aspe \ Joaé Martin 

Y 

PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

O v i e d o . 

Útil. 
A curación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Exento como hijo de viuda. 
ídem. 
ídem. 
Exento como hijo de impedido, 
ídem como hijo de viuda, 
ídem pobre. 
Inútil. 
Pendiente de expediente y observación. 
A curación al Hospital Militar. 
Pendiente de la presentación del expediente físico. 
Pendiente de su presentación por hallarse ausente. 
Inútil . 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de su presentación por hallarse ausente. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de curación. 
Inútil . 
Inútil . 
Inútil . 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 

L u g o . 

Útil. 
Útil. 

Útil. 

| Útil. 

H a r c e l o n a . 

nafru b Útil. 

Alicante 
Útil. 

Z no habiendo mas asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, >. de que certifico.—Nougués.—C. Pozzi, Secretario interino. 

Sesión de 22 de Octubre de 1S73. 
Abierta la sesión á las diez de la mañana bajo la presidencia del Sr. Nougués y con asistencia de lus Sres. Fresneda, Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué aüroba-

da el acta de la anterior. J J * 
Continuando la revisión de los mozos declarados inútiles por los Ayuntamientos y distritos de esta capital y de los cuales no se interpuso reclamación, se obtuvo el re

soltado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 
t i ti-* ,8T 2138 eb ofoaiq 

NOMBRES. 

> de la Audiencia. . . 

ib Erhaidil gjj¡ no Y nVtunM 
>bibaq_ Bc'l . i i i h r . M m:8 > 
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JU6 la ic«qo»r, ^^.ta^iq W 

B u e n a v ¡ s t a , 

Palacio.. 

Mariano Bermejo y Pérez. 
Emilio San Juan. 
José Riyeta Rodríguez. 
Felipe Merinero Galindo. 
José Martínez. 
Miguel Gómez. 
Miguel Pjcazo. 
Manuel Hico Lorenzo. 
Ángel EbVeVó llorlriguez. 
Antonio Maroto Majolero. 
Ramón Rodríguez Monge. 
José Mazon GonzíileZ;. 
Juiio Rodrigo. 
Enrique Parrando. 
Eduardo Moro Cubero. 
José Acevedo Sánchez. 
Jacinto Picón y Fernandez. 
Francisco Jiménez Barbero. 
Juan Navidad Hernández. 

• Manuel Astola Cuadra. 
Antonio López Escolar. 
Vicente Real Martínez. 
Eugenio Betetn. 
Fernando Fernandez Cabarro. 
Felipe Sánchez Lebrón. 
Isidro del Hierro y Hierro. 
José Caballerro Rincón. 

Arturo Vizcaíno Fernandez. 
Manuel Tejeiro Requejo. 
Alberto Fessor y Fesser. I 
Enrique Seseñ.i. 
Faustino Fernandez Brúñete. 
Luis Orej.-.s y Méndez. 

•iu a i 
RESULTADO. 

Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
Pendiente de la ampliación del expediente físico. 
Exento como hijo de viuda y pobre. 
Pendiente de la ampliación de la información de hijo de viuda. 
Exento como hijo de viuda. 
Pendiente de ampliación de la información de hijo de viuda. 
Ídem id. id. 
Útil. 
Exento como hijo de viuda. 
Ídem id. id. 
Inútil. 
Inútil . 
Inútil. 
Inútil. 
A observación al Hospital Militar. 
Ú t i l . 
Inútil. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil. 
Útil. 
Inútil . 
Inútil . 
Pendiente de ampliación de la información de hijo de viuda pobre. 
Exento por ignorarse el paradero de su padre y estar manteniendo á su madre. 
Pendiente de ampliación de la información de hijo de viuda pobre. 
Pendiente de su presentación por hallarse enfermo. 
Pendiente de acreditarse hallarse en el Cuerpo de Sanidad Militar, en opera

ciones en Cataluña. 
Exento por estar sosteniendo a un hermano huérfano. 
Exento por estar sosteniendo á dos hermanos huérfanos. 
Uti!. 
IuútiL 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de sexagenario y pobre. 

Hallándose enfermo el mozo del distrito del Centro Francisco Pascual Rodríguez, la Comisión acordó que pase el Tribunal facultativo á reconocerle 

.^ij¿jBonj*i ijit ..¡X»'ü, mmi'o I v J r t f i t , ; e j : ' ^ ' n i J i r S ü ; : ' ' • ' k w j m | « « r a s a 



Sábado i.* de Noviembre de 1873? 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo se adoptaron 1 ts resolucio
nes siguientes: 

Declarar exentos para desempeñar el 
cargo de Concejal en Colmenar Viejo á 
D. Manuel López Hernando, por hallarse 
avecindado en Moral zarzal; D. Rufino 
Colmenarejo Puente, D. Manuel Ros Pa
redes y D. Manuel Pérez Cerezo como 
impedidos físicamente; D. Pedro Bravo 
Sieteiglesias por ser mayor de 60 años y 
á D. Manuel María Lucia, Sacristán de la 
parroquia de dicho pueblo; debiendo to
mar posesión los restantes elegidos, y 
cubrir las vacantes que resultan, teniendo 
presente la circular publicada en el Bo-
u-.ri.N OFICIAL el dia 10 del corriente. 

Devolver al Ayuntamiento de Navar-
redonda el expediente de elecciones mu
nicipales verificadas en los dias 12 y si
guientes de Julio último, á fin de que 
instruido de nuevo en debida forma, lo 
remita á la Corporación para su examen. 

Negar al Ayuntamiento de Buitrago 
la autorización que ha solicitado para el 
arriendo á la exclusiva de varios artícu
los de consumo. 

Desestimar el recurso de alzada enta
blado por varios vecinos de Villamantilla, 
contra un acuerdo tomado por el Ayun
tamiento para restablecer el impueso de 
consumos. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con el oportuno informe, el expe
diente instruido en el Escorial pura el es
tablecimiento de arbitrios, sobre los ar
tículos de comer, beber y arder. 

Aprobar el fallo del Ayuntamiento y 
Comisión de arbitrios de Pinto, por el 
cual se condenó al pago de triples dere 
chos y multa de 20 pesetas á D. Félix 
Martin, por comiso de una arroba de 
embutido. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro 
vincia la copia del acuerdo, por el cual el 
Ayuntamiento y Asociados de Rivateja 
da establecen por administración el im 
puesto de consumos y publicar en el B O 
LETÍN OFICIAL una circular, ordenando á 
los Ayuntamientos cumplan lo dispuesto 
en el párrafo 2. ' , regla 2 . ' del art . 132 de 
la ley municipal. 

Conceder al batallón de reserva de 
Madrid 7.620 pesetas, importe del instru 
mental necesario para la charanga, pa 
sando el expediente á Contaduría para 
que proponga la forma de hacer el abono. 

Aprobar el acuerdo del Ayuntamien-
to y asociados de la Alameda con objeto 
de arbitrar recursos para cubrir los ga? 
tos de su presupuesto. 

Manifestar al Alcalde de Bustarvicjo, 
evacuando la consulta hecha con fecha 
11 del corriente, con motivo de no haber 
satisfecho D. Leandro Baonza, lo que 
resultó adeudar á la rescisión del contra 
to como rematante, del arbitrio de co 
mer, beber y arder, que puede hacer uso 
de los procedimientos de apremio con 
arreglo al art. 145 de la ley municipal 
para realizar la recaudación de los ingre
sos del Municipio. 

Apremiar al Alcalde y Concejales de 
Vetilla de San Antonio con la cantidad 
de 87 y 37 céntimos de peseta diarios 
respectivamente, por término improroga-
ble de cinco dias, en el cual le harán 
efectivo con más la multa impuesta en 
12 de Agosto último; advirtiéndose al 
Ayuntamiento que si no cumple lo man
dado se pasará el tanto de culpa á los 
Tribunales de Justicia. 

Y expedir Comisión de apremio has
ta el completo abono á D. Lorenzo Ri

vera de los honorarios que se le adeudan 
corno Médico titular. 

Conceder al Ayuntamiento de Ro-
bregordo 15 dias de plazo improrogable 
para abonar á D. Francisco Pisón y Lo-
p;?z las cantidades que le adeuda por ho
norarios como Médico titular. 

Reclamar del Ayuntamiento de C-if-
cedilla cuantos documentos existan re
ferentes al contratista que fué de bagajes 
D. Rafael Pazos. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, de acuerdo con el Visitador y 
Arquitecto provincial, disponga se ejecu
ten las obras de reparación de la sala 
contigua á la de recreo en el departa
mento de las niñas, y las de construc
ción de un excusado en las salas nuevas 
junto al dormitorio de los músicos y an
cianos. 

Autorizar al referido Director para 
adquirir por administración de acuerdo 
con el Visitador 700 metros de forro pa
ra los trajes que están construyéndose 
con destino á los acogidos; y para pro
ceder á segunda subasta bajo las mismas 
bases que la primera á fin de adquirir 
varios artículos para la confección de tra
jes de las acogidas acordadas en 3 del 
corriente, aumentándose á 1.000 el nú
mero de tohallas. 

Remitir al Jefe económico de la p ro 
vincia CA rtificacion expresiva de los an
tecedentes que obran en la Corporación 
respecto á los quintos Casablanca y Ca
ñada-lobosa de la Dehesa de Zacatena, en 
la provincia de Ciudad-Real. 

Acceder á la solicitud hecha por los 
acogidos de la banda de música del Hos
picio en que piden se les permute la cena 
que disfrutan los dias que salen de servi
cio por un 10 por 100 más del que se les 
abona de los productos. 

Ordenar la baja definitiva en el pié de 
familia del Hospicio de los acogidos Vi
cente Navarro y Jacinto Rivas, por haber 
sido declarados soldados de la presente 
reserva. 

Conceder á Rufino Medrano dos aco
gidos del Hospicio para enseñarles el ofi
cio de herrero y carretero y negarlo á 
Lorenzo Sánchez Tena respecto al asila
do Antonio María San Gil que desea con
tinuar en el establecimiento. 

Entregar á Juana Martin una hija 
que tiene en el Hospicio. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Mariano Ruiz, José Merello, 
Florencia Valcarcel y Agustina López y 
al joven José María Márquez. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia para que haga entender de una 
manera anérgica al Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo la obligación en que está 
de resolver los asuntos que por la ley le 
están encomendados y que no tiene de
recho para perjudicar arbitrariamente los 
intereses de los particulares, dejando sin 
resolución las peticiones que le dirigen. 

Declarar de abono la cantidad de 226 
pesetas 16 céntimos que importa la nómi-
nade indemnizaciones correspondientes al 
personal facultativo de carreteras por sa
lidas verificadas en el mes de Setiembre 
próximopasado. 

Re itir al Alcalde de los Santos de 
la Humosa el nuevo pliego de condicio
nes para el aprovechamiento de pastos 
del monte Encinar, imponiéndose á di
cha autoridad la multa de 10 pesetas 
para que en lo sucesivo haga las consul
tas necesarias sin devolver en modo al
guno las órdenes que debe cumplir. 

I Autorizar al Ayuntamiento de Naval-
carnero para llevar á cabo el aprovecha

miento de bellota de la Dehesa Mari-
Martin. 

Imponer al Alcalde de Collado Me
diano la multa de 10 pesetas por haber 
adjudicado á los vecinos para el ganado 
de la labor los pastos de la Dehesa de la 
Jara, previniéndole proceda á la subasta 
de dichos pastos con sujeción en un to
do al pliego de condiciones que se le de
vuelve. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la Despensa 
del Hospicio y Colegio de Desamparados 
en el mes de Setiembre próximo pasado. 

Aprobar la cuenta de derechos de
vengados en el mes de Setiembre ante
dicho por expedición de partidas de de
función de fallecidos en el Hospital pro
vincial. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi
co.— Nougués. —C. Pozzi, Secretario in
terino. 

S E X T A SECCIÓN. 

el Aministrador del Sr. Duque en dicha 
villa de Colmenar, el domingo 16 de No-
viembre próximo, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en aquel 
punto . 

HOSPICIO DE MADRID 

Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 
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No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada por esta Dirección para el dia 
18 del corriente, sobre suministro de di
ferentes géneros de lana, hilo y algodón 
para uso de los acogidos de este Asilo, se 
ha servido disponer la Excma. Comisión 
provincial que se proceda á nueva subas
ta, la cual se verificará en esta Dirección, 
con asistencia del Sr. Visitador general 
de los Establecimientos de Beneficencia 
provincial el miércoles 12 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dicha Dirección, donde 
pueden enterarse los que deseen tomar 
parte en la subasta, todos los dias no fes
tivos de diez de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 29 de Octubre de 1873 . -E l 
Director, José María Villamar. 

ANUNCIOS 

HOSPICIO DE MADRID 

Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

Habiendo determinado la Empresa de 
Exposiciones de esta capital que acogidos 
de este Establecimiento se encargasen de 
recoger y custodiar los bastones y para
guas que depositan las personas que con
curren á la Exposición Madrileña, se rue
ga á las personas que por una equivoca
ción involuntaria hubiesen cambiado al
gún bastón, se sirvan devolverle á la Di
rección de dicho Asilo con el objeto de evi
tar quejas y reclamaciones de las perso' 
ñas á quienes se hubiese cambiado el bas
tón. 

Madrid 30 de Octubre de 1 8 7 3 . - El 
Director, José María Villamar, 

MANUAL 

DE AYÜKTAM1ENT08 I DIPUTACIONES 

PROV1NC1LES. 

Comprende este libro las leyes mu
nicipales y provinciales publicadas en 2o 
de Agosto de 1870, el Reglamento de ar
bitrios, y más de 150 reales órdenes, y 
órdenes del Gobierno que se insertan in
tegras ó en extracto, resolviendo las du
das qu-í han ocurrido en la aplicación de 
dichas leyes: además, por medio de notas 
se explican los artículos de mayor inte
rés, como son los relativos á consumos, 
repartos, aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria, montes, 
faltas, etc., etc. 

Su precio, para los suscritores al pe
riódico, 8 rs.—Administración, Carretas, 
12, segundo. 

MANUAL NOVÍSIMO 
DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, 
POR D. JOSÉ MARÍA MAÑAS, 

Jefe de Administración y Jefe de 
Negociado cesante del Ministerio de la 

Gobernación. 

Un tomo en 8.' francés, de 243 pági
nas, que contiene el Reglamento y Tar i 
fas de 20 de Mayo de 1873, con notas y 
aclaraciones para su aplicación, adiciona
do con dos extensos índices alfabéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia del 
Reglamento y el acertado manejo de las 
tarifas. 

Este Manual, de la mayor utilidad pa
ra los funcionarios de la Administración 
provincial, para los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento y para los indus
triales sujetos al pago del impuesto, se 
halla de venta al precio de SEIS rs. en la 
portería de la Administración económica, 
en la Administración del Diario oficial de 
Avisos de Madrid y en las librerías de 
Hernando y San Martin. Los pedidos se 
dirigirán al autor, calle de Leganitos, nú
mero 17, cuarto principal derecha. 

Se arriendan en pública subasta los 
Molinos harineros de la Aldehuela, sobre 
el Rio Tajo en los términos de Colmenar 
de Oreja y Noblejas, de la propiedad de ' 
S r . Duque de Fr ias . 

El acto tendrá lugar en la Casa y an te 

D. Antonio Ortega y García, vecino 
de Madrid, que habita Pretil de los Con
sejos, numero 5, cuarto 3.', ha inventado 
un especifico en polvos y en liquido para 
la desinfección de la miseria. 

Habiendo acudido á la Excma. Diputa
ción provincial, pnra que se verifique un 
ensayo en los acogidos del Hospicio y Co
legio de Desamparados, tuvo efecto in-
medir.tamente, con el mejor éxito, COD~O 
lo acredita una certificación expedida en 
15 de Julio del presente año por el direc
tor interino de aquel Establecimiento, que 
obra en poder del inventor. 

Las personas á quienes convenga la 
adquisición del específico, pueden dirigir
se al domicilio del mismo inventor. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


